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p. ............................. - . . .  I IT A L IA . ; •
Rom a J  de A b r il. ~

■ Ay«r 4Í anochecer llegaron á esta ciorte SS. M M  el Emperador y  la Em - 
^ratriz de Anstria. La entrada fne TOuy solemne: un dia antes avisó at pú-' 
“ lico tan agradable suceso monseñor Pacca, gobernador de esta capital, y  
*fector general de Policía, y  tomó las disposiciohes convenientes para reci- 

á ÍOs «gustos ^»garOs. Monseñor R íario, gífe de la Cámara de S S  , pa- 
sd'á Viteíbo-atíam pltm earar á SS.'M M . I I . 'E l cardenal Consalvi, secretario 
de-Estado, acom pañidode 16  camareros secretos, Saltó á recíblrlos-en el piiea- 

M iivio, donde se había construido un pabellón para que SS- M M . descan­
saran un poco. Luego que llegaron al puente los augustos .Mo larcas fueron sa- 
iutlados con rep etios salvSs de artillerías y  después de haber recibido del 
cárdena! seOretario'de Estado la bienvenida n̂- nombre de S S . , tomaron, 
^ualmento-que todas las personas <ie su séquito, ias carrozas-de palacio, y  al 
llegar d 'la  puerta delR(»/o/s les hizo-otra salva la artilfepia de< monte Fincio. 
E l príncipe de Kaunitz con su familia y  todos ios i idividuos de la leGacíon 
dí^AÚstria iban en stís coches delante de la -carroza de SS M \ l . , con quienes 
*éniah-la Archiduquesa Carolina y  el cardenal secretario de Estado, y  detra? 
entraron siete coches «cnpadtw por los person»ges *nas distinguidos de la 
Corre de S. S. Mucha rrépá de todas armas, bien vestida, y^forinada en filas, 
en batallones y  escuadrones por todas las calles y  plazas, hicieron á SS. M M . 
h)s honores correspondu-ntes. Asi que el Papa recibió el aviso <le que SS. M.M. 
w acercaban al palacio Quirinaí salió á recibirlos hasta el p ó rtico , y  recí­
procamente se dieron S. S. y  los augustos Monarcas las mas expresivas 
•nuestras de «timacion. SS. M M . m an iataron también el debido respeto á  la 
*3gradá persona de la cabeza de la Iglesia ¡ y  después de haber estado uh 
n to  en conversación con S. S. le presentó el Emperador los caballeros y  las 
^naas de su com it'va: en seguida fue conducido S. M . I . á Is habitación 
ÍUe le estaba destinada.

F R A N C IA .
P a rts 1$' de A b ril.

E l ministro del Interior conde Decazes ha ptesent»Io al 
sobre el estado actual de las cárceles del reino', -del cual 

•sdo los pasaees siguientes: ’ '  '
..Señor: Siempre  ̂ ha merecido particular atención á la paternal solicitud 

V .  M. el estado de las cárceles del reino.
»,Eii ebaño de 18 14  dispuso V .  M. que se eligiese una de ellas pera p ro-

R ey un infor- 
se han extrae-^
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har^y observar !as mejoras que pudieran introducirse en rodas generalmente, 
con el principalísimo objeto de hallar ei modo de que los castigos impuesto* 
por el Gobierno para conservar el orden público sirviesen de enmienda ai de­
lincuente , restituyendo á la sociedad los ciudadanos' que aun pudiestti serl^
óiiíes, Y  libertándola para siempre^de-los perjudiciales. • . - .

„  E l fruto que otros varios pueblos han cogido de otras tentativas seme­
jantes daba fundada? esperanzas de los buenos efectos que había de surtir la 
experiencia entre' nosotros, y  de que lograríamos descubrir un sistema acer­
tado para el régimen iiirerior de toda* las cárceles de-Freocia, mas 4«  fata- 
Jes acontecimientos que ocurrieron cuando y a  se iba á poner en egecucion el 
decreto de 9 de Agosto de 1814 estorbaron que se realizasen las benehcas
intenciones de "V. M. . , ,

Después, ocupado el Gobierno en negocios de la mayor importancia, 
DO ha podido hacer en el régimen de ¡as cárceles todas  ̂las retormas que |uzg» 
necesarias; auoque tan^poco han $ido enteramente inútiles su.^clo y  $uíies^ 
£uerzo5p pues habiendo fijado su atención particuiarmente en las oareeles ceo-* 
ualies de ios detenido*, destinadas exclufivamente pata recibir !<« sentenpac^ 
á un año ó  mas de encierro, dio prindpio á varias obras conformes ol>- 
jeto , y  de las cuales hay muchas acabadas. E n todas estas cárceles se na es- 
tabléci'do un buen sistema de trabajo, y  y a  se notan felices resaltados tanto 
en la salud como en las costumbres de los presos. Solo en la casa de detencioo 
de Fontevrault no han podido ponerse talleres para todos los d e te n i^ ,  porque 
DO están concluidas las obras, y  no hay todavía bastante capacidad. E l ali­
m ento, ropa y  cama de los presos se han meiorado considerablemente, y 
por último  ̂ se han tomado las precauciones oportunas para hartarlos de U 
eodicia V  arbitrariedad de los que están encargados de su custodia.

..P e ro  como estas mejoras son hasta el día parciales y  aisladas, por HaP« 
sido imposible extenderlas á  todas las enceles del rem o, no han pri^ucuW 
todos liM efectos que deben espetarse del sistema en su totalidad, y  ^ s p u ^  
de planteado y  sWuido con la debida constancia. E s indispensable hacerlo 
aú  M roue de nada sirve egecutar con ostentación en ciertos p a t io s  mas vi­
sibles albinos trabajos que llamen ia atención del público 1 es meuester cortar 
el mat, ó cuando menos prepararle remedio en donde quiera que exista; y  en­
tre estas tristes necesidades no  son por cierto menos urgentes, las mas deseos

penas que imponen Tas leyes, y  mas partrcuTamiente Ta de «Atención, 
DO son para egercer venganza, sino para advertir por una parte á  los ciuda­
danos que huyan del crimen, y  por otra conseguir que el delm c«nte castig^ 
do no-Mri-udique segunda vez á la sociedad; pero como no puede graduara la 
malicia de! reo , ni de consiguiente los daños que deben de su líber
rad sino por el género de delito que com etió, por él regulan íasJejLS el t«m 
po que conviene tenerle enceriado para que cuando-sea restituido a  la socie­
dad no la ofenda de nuevo.. • ,  , , ,

„ E s  necesario pues para que no- falle la previsión de la  ley que la pena pr^ 
d u « a  el efecto aretecido en. el delincuente a quien se ap.ica j y  e l logro de 
este objeto es el principio á que debe arreglarse la conducta que ^ s e ^  
eoR los reos ea todo- e l tiempo- de sa detención} de ÍO; cual se derivaa dos c
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íccuencijs'qwe condixcn p w  sí solas al fcuen dxito que la ley desea. Hs la pri­
mera, que.no debe el detenido sufrir otra pena mas que ia que ha querido im- 
pooerie la ley  privándole de la libertad; y  la se su d a , que es al mismo tiem­
pô  una bbligacion y  un ’beuefioio para la sociedad el emplear todo el zelo 
sible para conseguir la enmí«ida de un Ljdividuo que ha de volver algún día 
* tívir entre sus corKÍitdadtuios.
■ , ,A  nadie se oculta que la mas poderosa de cuantas causas pueden exas- 

plwir . y  petrertir al hoiiíbre es el convencimiento de que sufre in¡usiic¡así 
asi pues sí el decenido padece en la prisión males que no manda ni ha pre­
visto la ley que le castiga, debe temerse que en vez d e  conocer la equita­
tiva imparcialidad de la sentencia que se le im puso, lom e aborrecimiento á 
la sociedad y  á la autoridad que le atormentan sin razón, ó  le abandonan. 
Sabido es también que los males físicos, mayormente en la soledad, acaban 
pronto con la energía y  las ideas de la dignidad moral del hom bre, sumiiín- 
^ le  en un estúpido ab.irimiento, de que no puede sacarle ni aun la esperan- 

de la libertad. Y  esto no es lo que la ley pretendía cuando mandó encer­
rar al reo, i  quien no excluye para siempre del número de los dudadanost 
^«be pues seguirle i  la prisión adonde le ha conducido; y  si bien es cierto

S e su material exlsMncia no ha de ser tan agradable como si gozase de su li- 
rtad, también es justo que no sea dolorosa. Asi q u e ,  la sociedad tiene 

obligaciofi de proporcionarle el alimento necesario, alojamiento sano, ropa 
que ie defienda del rigor de la estación, los auxilios convenientes en sus en- 
íerraedades, y  en fin debe protegerle poniéndole á cubierto de toda vejación 
y  abuso, porque el mejor modo de grabar en su alma la idea de la impar­
cialidad y  rectitud con que fue condenado, esbaeer que se le aplique la pena 
bajo U  iaspecci,on y  en presencia,  digámoslo a si, - de una juscicia exacta y  
vigilante.

, ,N o  bastarla probablemente sin embargo que el Gobierno tratase con justa 
equidad i  los'detenídos'para consemir los saludables efectos que se desean, 
‘ i no se afiadiesen algunos otros medios mas directos. Conviene imponerles un 
juétodode vida capaz de hacerles olvidar los viciosos hábitos que les conJu- 
icron al crimen: conviene ocuparles en un trabajo continuo y  de que les re- 
Wte alguna iKílidad, tanto en e! tiempo presente como en el venidero; no 
P^mitírles que^se comuniquen y  permuten Tecíprocamente sus malas inclina­
ciones y  criminales artes; que ía religión les preste su consocio y  les inculque 
*is preceptos divinos; y  finalmente que e! orden, condición necesaria para 

buenos hábitos y  aun para las Ideas morales, reine en medio de ellos. Es- 
'os son Ios-medios mas eficaces para mejorar las disposiciones interiores de los 

de' ios presos, y  prepárar los buenos efectos de su futura libertad ; y  e* 
deber de las autoridades á  quienes se encarga la aistodia y  la vigilancia de 

^  cárqeleS seguir estos-principios; pees de otra manera no corresponderán 
’̂gnamente á ja confianza de la l e y ,  ni mirarán por los verdaderos intereses 

ía sociedad y  de los encarcelados.
>jTal es , Señor, si be comprendido bien las intenciones d e V .  M . , la gran- 
y  la saludable benefirencTa que quiere V .  .M. poneren uso en las cárceles.

’ rt Hedió cargo V .  M . de los érecídos gastos que se necesitan para realizar 
deseos, porque-generalriienre Ids cárceles bo son proporcionadas, y  su es-
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trcchez y  raaU'distribucíonibnjtaa. á.^í^du^if fes-ínfi^rmedades y ip l'i^ ó td eii

?ue notamos con horror en las mas da ella; , te ha.iervido V -  M .’Señalfcr 'i008 
ranees sobre el fondo de los soeortos gecwr-ales, qae-se. aplican si ministerio 

del Interior, para que se de' principio á lo menos á los reparos y  obras que 
{Relama la salud pública. ¡ <

, , También conoce V .  M . que la mejora de, las cárceles , concebida en toda 
su extem ion, ha de tener que.combatir-ciettas preocupaciones eüTBieciíí^j, y 
lu>. har,con el Ínteres per'onal de algunos Individuos ; perol i persuadit^ V .  
de l i importancia de tan grande e/ppresa quiere llgvar^a á eíecío.-y lo  consfr- 
guiri indudablemeate con la.perseverancia de su benetica voluntad.
' ,,Dignf'se V .  M comunicarme el pensamiento de recurrir al zelg de ciertos 
hombres compasiv.os é ilustrados que abundan «n Francia, y  V .  M . coocibid 
V  idea felia de formar, reuniendo estos buenos.(^ududangs-, una asodaciontpacf 
la mejora de las cárceles, que’ayude al Gobierfio coa -fi^ luces ,  sus tareas j( 
aun con sus sacrificios. V -  M. s  ̂ h? dignado tqmar el titulo.de protector dé 
c$U asociación , y  permitir que el duque de Angulema acepte y-egetza t i  ofW 
cío de presidente. • • i
, „Señ or; N urca puede engañarse la confianza de V ,  M . en los nobleS'Sejiti- 
mienms de los franceses. Apenas se llegó á..entender ¡a intencáou dp V  M* 
cuando sin aguardar á que.se publicase de oficio., $e jou preseatd una,n\ulmud 
de personas de las mas respetables del reino, ofreciéndooie'^CQDtdibiúr oon'su 
zelo y  sus saerilicios á tan útil establecimWaio.”

E s p a ñ a : r
M ix ic o  ^  d i  Octubre. , , j , 1

C sn tin ujchn  d e  Im p .tT fes'd t'N ú éw -E s^ .i'fíd '.'"  ‘

,,E xcm o. Sr.i C on  fecha.ay ddpresente.m cf,m e diae-d ítp l^ te  coronel 
D . S  ícente.i-ara, comandante de la deroarc^ioii d¿,Zacapó, fo-.qu^ Oopion 

,,E 1  29 del próximo pasado esperó en I'áatcuaró se me reun¡cfe»l8 trop* 
de la sección de mí cargo que había marchash>_á Capuia, -y  ̂ las ocho:de.I* 
noche marché,con toda t;l¡a ea tres trozos, mandados por el, renieOte, corosel 
p .  Luis Cor.;azar ,. capitán pL juan .N avafrp  y  por- |igí, cpn direfifidn -á l< 
hacienda de Tecacho, y  eo los. céiroá üuaed!atp$.,iograniDS¿»pqderar)K>s de 
a io  cal^Uos del cabeciila Huerta, con, q u eW rem o n jar^  los.dtagíffies y ttSm 
Jistas, quedando una parte de la presa y  los deshechos á.disposiciwn de V .  S. 
en Z aqapo, adonde llegué el 30 sin otra novedad. Allí permanecí hasta eL j 
d̂ ej pre^tue^x.y en estos dias recogáfroti. todo el territorio de,^j,# aígo psrti' 
djs^fuértesde caballería,. y  in;.nd¿ en solicitud^de>algsin
n ero,’ y  todas regresaron sin o o v e ^ .  Hp. estas jotrétíat-.yda «!t«rior,s6quh" 
taron á.Ios rebeldes 14 tufilcs y  qar4^s.vÁ |?»a^etes.>y . ja  l6n., âs, quéde*- 
tifié á- las compañías de realistas. -f ‘.I- si.i'í^noi , • . • :

,,E 1 8 á las d iico  de la' tarde marchd con;5pp.cabaljp%íácia PimiandSíd» 
y  sr¿rp la tBar^.S4parédps,partidfs;,;d|í ioo_cad!a a l mando del teffleotí 
M rond D:,Luis,Cortazar y 'cq p ítay  p .  J (^ j^ a v a r-p „  La CQUlinuáf lluvia y  
isal estado dcl cjm ino embarazó, ;ii}pviinif>ptcí;’ p^rr^Ji  ̂ qh^tant^
logré aprebeader cidcq.rplíéd'ÍSA por ks.,ar.maí»

Ayuntamiento de Madrid



it

If

el

■ 459
lasdJspoíicíoíiestTtstiaflas, y  IcS-CDetío-mt.nfe* por:r»*uItarles me- 

K T d e liw  destiridos á las obras de fortificaaM  de Z a c ^ O '..*  cog.eroQ ade- 
6 «?J^ i.,as„6o  «baüps y  otras.friolera- Hosut.el n  en J

Zacsno -é recorrieron las ininediacioofs.sin -oiraaiovedad. U . 14 niarde 16 
c a b a C á ' per^é^mr «na savilla <̂ ue se hallaba én os
15 rcDresó sin novedad, ahuyentada^aquella en -lo»’dos i a s  anteriores, y  
el 16 V n  se r^fOrtieron las iomediagicnes sin otro resultado. •

, i l  i V m a S é  á Purépcro, y  volví el-.t^cofl up con^py á c j U  
carnadas .de alfodqn y  otros eíectos del país con desuno a « ta  c t^ a d . B  io  
descansé en Zacapo; y  arregladas algunpscosas inartid e l-¿ i . Y  Heguí.a l  aat 
cuaro el 22 con « C o n vo y  escoltado por 140 :lronibret. B  23 me detuve ea 
Páztruaro por perseguir una pequeña gavilla que se halLba en aquellas mine- 
diteiones, V  ahuyentada por los 50 caballos que me acore,paHabaii al mando 
S r ; .¿ T n Í te n ie n te  cosond graduado de realistas P .  W ar«no.V argas, conq

i r í a  t ^ i n t ^ i a i í e  ^ í e ^ r e n  W S e t a  relación de mis ñ lt l .
mos’ movimientos, se ha logrado-asegurar mas
de los Piseblos y  rancheros; y  esto y  las .inoesantes ettpedmKmes en t<^o el 
lerritot^rque V ,  S. s? ha servido poner a mi cuidado, adelantan considcra- 
blemeute k  pacifitaciqa. s^lgunqs- nibeldqs,jse acogea 4. la RqaJ j,rtcia dei^im 
d ¿ íp V 4ÍdcVo« '1  ínHy-¿l*l?s cohopjmlciK^.del ,_rm«iO(, v p o f  todaj
pam s se logran ventajasaunque á cosía da muchas fa tig a  por la conui ua-i

todos los ofiaiales y  tropa que ifpaó el honor de .mandar, me obligs u í t c w  
m e n t r U S T ^ h ^ ,  ha!ieSdo una^ú^sta distinción de.los;te..^n,e,^ cororele» 
« r X d S  D . Luis Gortaaar y  D- Mariano V argas, y  oapitanei.D. J w u  N a - 

b .  ^nastjsio Torrejoti, el «gqndo y,cua«otdec«al# siP^e. d p a n ,.d  
primero de dragones de M oneada, y  el tercerq de intanuna de V allac^hd. 
iltívoen-itam l rlcOwEndacUm Icstenicnies y  a l t e r c a R i o f t o d a
P ,  io V a d illp , D  J«an Madrid y  •». Antím m .^dau. _ ,

A  te por.co en noticia de V .  E . pé.ra su superio* fon.-qur.Jento, r « o -  
m e n ii id o  ¿  z d o  y  actividad de este kÍ2?rro gele y  a lo tq ííu .s ^ .q u e  m en- 

, . 1 i . ( • . r'»‘ • -nc. ’-t '
■ .■ v.'ÜipsiSSJarde á V .  E . muchos años. Yaliacjoii.d,

E x q m q ..S f.= M a iía s  M artin  y  Aguírre = E x c m o . ' n f y i l í .  Juan R ü)  ̂ 4 f

A p o d a ^  '  T ra g a  de M-^rxo. a .. ’ ; '
A p eras este ayu n tam ien »  recib ió  la Re»l .cartatde S-iM . ^  

t ie n d « ,  e n q u e c o m o á c iu d a d  d e v o to  e sc o r ie s  se dignaba nplif<tírte la ip u e fj 
te de <u rnuv'íim.d^EsPQWv E b ñ a .M A R iA  I s a b e l  QB i , qrdffian-
do.«e h iflC fi^  lM honras y  fú tr a le s  aí.ostutnbtad<jsi dispuso d M s i t e e g o .v ^  
t v  lu tó sT c e le b ra r  k s  hoqras;con la .misma p< m ga y  a p v ^ o  q w  de sUs-Jit 
brov á ^ a ^ rd io s-resu iisb a  íi^ierse epeoptadq- en las del S r ..R e y  P .  ^larios l.ií 
y  su augusta. Esposa DoÚ4  h íatía  Am alia de Saxom a. tom ackj
Jas oportunas díiposicjones, convidoda^.ÍFS com pn yades <<en^ñs«-, c.>.radi|^ 
y p e r w ,.a s  w a s  vvtibleí del p u e b lo , tiivf. 
de que se celebraseCk^P i»ligle^a,d6,S. J êdrf»
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pronunciando íu oricíon fúneSre el benemérito' racionero cora de S. Mlgnel 
D . lo m a s Coscojuda, quien hizo «n fiel retrato de las grandes virtudes que 
adornaban alma de tan amtbie R k i s a , ai paso que lamentó su pérdida siil 
sucesión dei deseado F ern an d o  v ir .

Como posteriorinenre se dignó también S. M . comunicar al ayuntamiento 
el fallecimie.ito de sus augustos Reyes Padres, se celebraron Reales exequias en 
la propia iglesia de S. Pedro las de la Reina Doña María Luisa en los días

^  Felvero,' siendo el panegirista de sus relevantes prendas el
M . F. Fr. Jacinto de O bon, dcl orden de Capuchinos; y  las del Sr. R ey 
D . Cirios^ XV t 'i  Jos días i6  y  j 7 de M arzo, cuyo  elogio fúnebre dijo el 
Dr. D . Carlos Laborda, canónigo magistral de la insigne iglesia colegial de 
Sea. María la M ayor de Tam irite de Litera.

A  rodas tres funciones asistió el ayuntamiento vestido de riguroso lutoy 
precedido de sos maceros y  clarineros con sordina en k»s clarines, la noblezaj 
Inmunidades y  demas personas convidadas, y  una maltitud de pueblo atraí­
d o  del sincero amor que prcrf'esaba á su amada Soberana. Para celebrar las 
iúnebres honras con la posible magnificencia -se levantó en medio de la iglesia 
Un magnifico túmulo de tres cuerpos que remataba en una urna sepulcral, y  
sobre ella las Reales insignias. De esta suerte el ayuntamiento de esta ciudad, 
penetrado del mayor sentúníento por tan sensiWes acaecimientos, ha corres­
pondido al honorífico dictado de ciudad fidelísima debido al Sr. D . Felipe v  
en rerou.ieracion de sus tervicios y  acrisolada lealtad.

El capítulo eclesiástico de las parroquiales canónicamente unidas de San 
Pedro y  S. Miguel de la misma, no menos adicto á sus buenos R eyes, y  de­
seoso de contribuir á su eterno descanso, celebró otras tres funciones eu se­
guida de las del ayuntamiento, á quien convidó para su asistencia, como lo 
verificó en los días 16 de Enero,, 13 de Febrero y  18 de Marzo.

SorU  10 de Ab> i/.
Recibida por el ayuntamiento de esta ciudad la infausta noticia de h  

muerte de la R e ís  A nuestra S e ñ o n , acordó'se hiciesen las honras ftinerales 
y  demostraciones coreesprmdlentcs á la magestad de su Soberana, y  sin pér­
dida de momento dió las órdenes mas oportunas para llenar tan sagrada comO 
dolorosa obligación. Con este objeto diputo á los regidores perpetuos marques 
de la V innela y  D . Narciso del R io  con encargo especial de que das exequias 
se hiciesen con la. mayor magniñceocia, y  asi se verkh ó, corréspbndiend» 
estos comisionados á la confianza que se les había dispensado, y  puestos 
acuerdo con el Lie. D . Agustín M artínez, dignidad de p rior, y  el D r. Don 
Manuel Ramón Herrero, canónigo doctoral de la iglesia colegial, y  diputado 
de su venerable cabildo, señalaron i»s dias- 21 y  11  para su celebración.

A las tres de la tarde del printero pasó proceHonalmenfe el deán con sb 
cabildo á la sala consistorial, donde espe;aba el Ilustre ayuntam iento, y  pre­
cedidas las ceremonias' acostumbradas, se dir̂ ’gieron ambas corporaciones 
acompañadas de los granaderos provinciales y  de un numeroso commrso á la 
iglesia colegial, donde se cantaron con roda solemnidad las vísperas de difuntos. 
A l siguiente d ía , y  hora de las 10 de su mañana, se reunieron y  trasladaron 
en la misma forma los dos cuerpos á la iglesia colegial para la celebración de 
«na solemne misa de difuntos, que-se ofició p o t la niúdca de la miíma co»

mi
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la 4«i‘ tmcia de todas las autoridades, comunidades religioías, curas pártocor, 
el clero secular y  de todo el pueblo, y  en seguida el D r. D . Julián HscrílM- 
n o , deán de dicha colegial, pronunció la oración fúnebre, excitando en ella, 
los ánimos al respeto de los inescrutables juicios del Altísimo en la tempra­
na muerte de la R e i n a  ,  describiendo las virtudes con que el cielo había do­

tado su alma. . r > i
Ocupaba el centro de la capilla m ayor un magestuoso tumulo de eleva­

ción extraotdír.aria cubierto de bayetas,  y  terciopelo galoneado de oro los 
almohadones dwide se colocaron las íosignías Reales, Huminado con una mul­
titud innumerable de luces, y  adornados su» cuatro costado* figuras ale­
góricas, que demostraban con toda viveza y  propiedad e l objeto doloroso a
Que se dirigían. , ,  .

De este modo ha manifestado la ciudad de Son* la nobleza de sus sentí- 
alientos en justo y  debido obsequio de so R e ín a  y  Se&ort.

M a d r id  5 de M a jo .
En la extracción de la primitiva lotería R e a l, egecutada en la tarde de 

ayer, ban salido por el mismo orden con que aquí se anotan los cinco uúme-'

««siguientes: 7 ,  S i  , a i , 4 '  y  3 ?- j  1 .  - x j
E l premio de 3500 rs. vn ,  concedido en todas las extracciones i  una de 

las huérfanas de los militares d  patriotas que hubiesen muerto en defensa de 
la justa causa de la nación» ha cabido en suerte del primer extracto de ¡a de 
«te día á .Aiitonu YiHaescusa y  Martínez» comprcBdida en los víctimas <ki 
ÍJosd eM ayo- ______________

Enterada la Real ¡unta económica de administradoo y  gobierno de la$ 
eicomiondas vacarucs de la órden dc  ̂S. Juan de Jerusalen por el apoderado 
y  arrendador principal de las encomiendas de Archena y  Calaspatra D . T o—• 
masAcnatller, y  p o í reclamación del médico director de los baños de Arche­
na D. Juan A i íx ,  d d  menoscaboque habían sufrido en su cantidad la*salu­
dables aguas minerales de aqu.llós baños medicinales, i  causa de la» filtracio­
nes que se- experimentaban pi-T las junturas de los sillares que formaban el 
pozo ó depósito donde se recogen, tn tó  de dar inmediatamente las ¿ísposi- 
cioDcs convenientes á su beneficio y  aprovecfiamicuro de toda la cantidad de 
ígua posible i 'y  feuzmeñíe, no solo se ha concegliidó un. aumento censidera-r 
ble por el reparo de dlcl- s taños y  obres que se han hecho J e  nueva plantij, 
*ir,o que se han encontrado nuevos manar-tiales de la mbma agua mineral c a -  
teeterizada por sus- decisñas propiedades fsicas y  quunicas. L a  caniidad de 
toda esta agua reunida- aun 1.0- ‘ e ha calealado- c e a  una precisión, matemática; 
peto «egun informes det arquitecto D  Josef Polo , encargado de estos trába­
los ,  d ef expresado m édico director del establecimiento ,  y  d e  otras persona* 
Intelieentes, es la  suficiente para rerovat en una hora, no tolo- los-antíguoy 
W l o r e s ,  sino también todas las nuevas pilas y  demas recipientes mandador 
'onstruir p or Sv M . en 1815., los cuales han estado sm uso. hasta e l presente
por !a escasez d e  agua. ,  „ . .  -c:. .  •

La junta se apresura i> comunicar aF publico una noticia tan satistactoria 
<inter«ante para la humanidad, congratulándose de que cesarán de todo 
puntólas quejas que hasta ahora se. han expeiimentado por la  indispensable
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laicads potRáren4 a ‘ T«»Tacicm-de J« a ^ á s . 'rtya^  excelentes’ propiedádes 
iTiediciflnies han dado tanto crédito y  estimación id o s  baños de •Archefia 
desde b  tnas remota antigüedad. • ■

Rn virtud d« provi 
de S. M ., teniente 'j 
binía de número de
r i pago draCTfidores, para cujío recalé Se Ka sefbtafií el día 8 del pfesente ines^de 
M»v' 5 de doée'l una de w  mS'lÁna eú h.ludíencia'de S. S ., li^ íificastiguientts: eo 
d- ki^af'de Molinar .'vailW e Caírsnra, señoHíPde Vízcaj-a, una ca>a principal; otra 
aesetorb á-lk líiisírA^-ír goa?de fer?ci<a-en el molino -baTinero; una huerta y otra» 
heredades, ta» ^ .to d o  en 'ó«,ioyjrs( v».<4 que báy.J»-ha portura en itcantidad de 
1^9 rs. en metálico. En la Puebla de L illo, monta-la de León, una caaa, ^ e  ante» 
cja.rppeeja y.boy está arrsir.ada.coasdlo cuatro paredes y el solar, tasada en 3300 rs-i 
once dias de molino.#l;rt>j| qn tp ,(569 i» ; rwió» utensilios de.artesas, caldew  &c. 
en 306 rs., tasado todo i  una smna'en ¿3,364 rs. rn ., y hay quien ofrece 10? en 
inetáü^o. En ^driJ.trea.casai.híias en lacalle de U  R a n a , la principal firmando 
esquina, vuelve.con fachada á laide las^Torres, señalada oa el núm 10, manz. igSt 
Y las ’dós contiguas que sirven de cuídtaí'y cocheras, d-stlpg'iLdas'con el oúra. o ,  Itt 
cuales han sido-tasadas en el año próximo de i 8 t8 en I3 cantidad de 365,049 rs.*; I

cuarti-- 
15 rs. vn.,

 ̂ ... _ picdfis de
eaiwería part' la mfsmí c« -8^94 ri'.Vpié*a iíe-yssién'a^gtj-é/; otra ¿ a *  chica coif' 
ciuida en >32.313 rs.; una huerta contigua en 16.779 rs.; diferentes téueblfeypuer' 
tas ventaras en 7967 rs ., tasadatodtrí otia suma en t 396',553 rs. vrt.'tas personü 
que quisieren hacer mejora ó postura á las mencionadas fincas, o á alguna de ellas, acu­
dan aetc dicho señor y citada .escribanía, donde se les enterará mas por menor de suf 
*ircáQsíancia8 con vlita de las tnsacionea jodicálos y  Condkioaes de las posturas.
_ En virtud-áe Órd4n de S. M.,-,y por.proridencia del Sr. D . Francisco Xavier de 

Qjeda., 4 e su Qonsojo Supteme. de Hacienda, juca asesor general de la Real Casa y- 
Patrunonio, se han mandado sacar i  pública ,subarta io -3 pinos, que deben enh-esacar- 

en los pinares del Real si^o de S. Ildefonso, y  se hallan ea estado de cortarse. do- 
marcado? por cuenta de S. M., con asistencia del guarda mayor y zelador de dicho* 
^naresbaio el pliego^de coqd^íoafs forma,do al efecto, y que se naanifertará á los li- 
dfaJoms. Quien quijier? íiapet postara á dichos ^6$ pufos acuda ante dicho señoiquiste

** le aá^^áti's/eiído arregladas; en ínteligrticia que se ha sen dado par* 
’ d ú  4 dé Junio'pr'óximo á la hora de las I I  de síSQ’rt'fháte en ¿1 nídjtír'postor el . ___ __

mañana «n sú iudiciwfi, sita en la cálle y,casa de' Cruzada, cuarto'principal.
En virtud de provideneiatiel Sr. D . .Angel Fernandez de-los Ríos, teniente de 

«otregidor de esta muf heroica villa, refrendada del escribano de número D. Ao- 
selrfto Ordoñeay se hajTBandaJocitar á-uua nuera junta de los acreedores de Joaquín 
Angel G a rcá , wait^ yxratamc.eii c«nes de esta dicha villa .'señalándola para el 

8 del eoTtieiitc: mes. f  hora del anochecer, en la casa habiiacion de dicho se­
ñor ü^nk-atei lo que te pofi.á op noticia de los expresado? acreedores por medio d* 
este .periódico,para tu ,inteligencia7. que presten su asistencia á ella; proviniend* 
que de tío hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

El,£ií*derao del periódico de música titulado la Lira de A polo, que se anuuci» 
^  la gaceta del sabai ô i d c l  corriente. es el primero del segundo trimestre de est* 
qoQ. y pertenece al mes de Abril pn'xirrto pasado.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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